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IV. Administración Local

Lorca

392 Aprobación definitiva del Presupuesto Municipal General de 
este Excmo. Ayuntamiento y de los organismos y sociedades 
mercantiles dependientes para el ejercicio de 2018 y la plantilla 
de personal.

El Alcalde de Lorca hace saber: Que ha quedado aprobado definitivamente el 
Presupuesto Municipal General de este Excmo. Ayuntamiento y de los Organismos 
y Sociedades Mercantiles dependientes para el Ejercicio de 2018, el Límite de 
Gasto no Financiero, así como la Plantilla, aprobados inicialmente en sesión del 
Pleno Corporativo de 14 de diciembre de 2017, y expuesto al público mediante 
anuncio en el BORM, siendo el resumen por Capítulos, Presupuesto Consolidado y 
detalle de la Plantilla, el siguiente:
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 El Alcalde de Lorca hace saber: Que ha quedado aprobado definitivamente el Presupuesto Municipal General de este Excmo. Ayuntamiento y de los 
Organismos y Sociedades Mercantiles dependientes para el Ejercicio de 2018, el Límite de Gasto no Financiero, así como la Plantilla, aprobados inicialmente en 
sesión del Pleno Corporativo de 14 de diciembre de 2017, y expuesto al público mediante anuncio en el BORM, siendo el resumen por Capítulos, Presupuesto 
Consolidado y detalle de la Plantilla, el siguiente: 
 

 
SO C. ATENC. CO NSO RCIO PRESUP. TRANSFER. PRESUP.

AYUNTAMIENTO SEPO R LIMUSA EMERGENCIAS LO RCA T. TIEMPO LO RCATUR SA AGREDADO INTERNAS CO NSO LIDADO

GASTOS
Operaciones Corrientes:
Gastos de Personal 25.821.285,70 93.230,00 8.108.981,73 442.637,00 0,00 421.650,20 34.887.784,63 0,00 34.887.784,63
Gastos de Bienes Corrientes y Servicio 21.220.723,77 235.207,35 4.062.711,22 24.950,00 1.700,00 223.662,80 25.768.955,14 2.599.361,54 23.169.593,60
Gastos Financieros 1.010.000,00 262,65 22.681,68 150,00 50,00 4.000,00 1.037.144,33 0,00 1.037.144,33
Transferencias  Corrientes 12.479.820,01 0,00 0,00 0,00 321.654,00 0,00 12.801.474,01 6.917.739,01 5.883.735,00
Fondo de Contingencia y ot. Imprev. 665.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 665.000,00 0,00 665.000,00
Operaciones de Capital:
Inversiones Reales 4.979.539,02 3.100,00 0,00 0,00 0,00 30.000,00 5.012.639,02 0,00 5.012.639,02
Transferencias de Capital 60.020,00 0,00 0,00 0,00 30.000,00 0,00 90.020,00 60.000,00 30.020,00
Activos Financieros 600.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 600.000,00 0,00 600.000,00
Pasivos Financieros 4.100.000,00 0,00 114.666,73 0,00 0,00 0,00 4.214.666,73 0,00 4.214.666,73

TOTAL PRESUPUESTO INICIAL 70.936.388,50 331.800,00 12.309.041,36 467.737,00 353.404,00 679.313,00 85.077.683,86 9.577.100,55 75.500.583,31

INGRESOS
Operaciones Corrientes:
Impuestos Directos 33.073.542,12 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 33.073.542,12 0,00 33.073.542,12
Impuestos Indirectos 3.531.548,80 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 3.531.548,80 0,00 3.531.548,80
Tasas y Otros Ingresos 10.314.248,10 251.000,00 6.074.047,35 0,00 0,00 327.659,00 16.966.954,45 2.599.361,54 14.367.592,91
Transferencias Corrientes 22.765.789,48 80.000,00 6.234.994,01 467.737,00 323.354,00 321.654,00 30.193.528,49 6.917.739,01 23.275.789,48
Ingresos Patrimoniales 1.151.060,00 800,00 0,00 0,00 50,00 0,00 1.151.910,00 0,00 1.151.910,00
Operaciones de Capital:
Enajenacione de Inversiones Reales 70,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 70,00 0,00 70,00
Transferencias de Capital 3.000.120,00 0,00 0,00 0,00 30.000,00 30.000,00 3.060.120,00 60.000,00 3.000.120,00
Variación Activos Financieros 600.010,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 600.010,00 0,00 600.010,00
Variación Pasivos Financieros 500.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 500.000,00 0,00 500.000,00

TOTAL PRESUPUESTO INICIAL 74.936.388,50 331.800,00 12.309.041,36 467.737,00 353.404,00 679.313,00 89.077.683,86 9.577.100,55 79.500.583,31  
 
Límite de gasto no financiero consolidado para el año 2018,  art 30.1 de la Ley Orgánica Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera:   70.825.055,93 € 
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PLANTILLA DE PERSONAL 2018 
 

A) FUNCIONARIOS DE CARRERA 
 

 
DENOMINACIÓN DE LAS PLAZAS 

Nº  
PLZ 

 

(1) 
GR. 

(2) 
ESCALA 

(2) 
SUBESCALA 

(2) 
CLASE 

(2) 
CATEGORÍA 

SECRETARIO/A GEN. PLENO 
 

1 
 

A1 
 

(a)HABILITACIÓN 
NACIONAL 

(a)SECRETARÍA   (a) SUPERIOR 

INTERVENTOR/A GENERAL 
 

1 
 

A1 
 

a)HABILITACIÓN 
NACIONAL 

 (a)INTERVEN.-
TESORERÍA- 

  (a) SUPERIOR 
 

TESORERO/A 1 
 

A1 
 

 (a)HABILITACIÓN 
NACIONAL 

 (a)INTERV.-
TESORERÍA- 

  

DIR. OFICINA GOB. LOCAL 1 A1 (b)HABILITACIÓN 
NACIONAL 

(b)SECRETARÍA  (b) SUPERIOR 

JEFE/A DEPENDENCIA 
RECAUDACIÓN 

1 A1  (a)HABILITACIÓN 
NACIONAL 

 (a)INTERV.-
TESORERÍA- 

  

ANIMADOR/A CULTURAL 
 

1 A1 ADMÓN. ESPEC. SERV.ESPEC. COMET. ESP.  

ARQUEÓLOGO/A 
 

1 A1 ADMÓN. ESPEC. SERV.ESPEC. COMET. ESP.  

ARQUITECTO/A 4 A1 ADMÓN. ESPEC. TÉCNICA SUPERIOR  
 

DIR. AGENCIA TRIBUTARIA 
DE LORCA 

1 A1 ( e)    

DIR. ASESORÍA JURÍDICA 1 A1 ( d )    

DIR. CENTRO ATENCIÓN 
TEMPRANA 

1 A1 ADMÓN. ESPEC. TÉCNICA SUPERIOR  
 

DIR. CENTRO SERVICIOS 
SOCIALES  

1 A1 ADMÓN. ESPEC. TÉCNICA SUPERIOR  

DIR. ECON. Y PRESUP. 
 

1 A1 ( c)    

DIR. SERV. GER.URBAN 
 

1 A1 ADMÓN.ESPEC. TÉCNICA SUPERIOR  

ECONOMISTA 3 A1 ADMÓN.ESPEC. TÉCNICA SUPERIOR  
 

FARMACÉUTICO/A 1 A1 ADMÓN.ESPEC. TÉCNICA SUPERIOR  
 

GEÓGRAFO/A  1 A1 ADMON.ESPEC. TÉCNICA SUPERIOR  
 

INGENIERO CAMINOS, 
CANALES Y PUERTOS 

1 A1 ADMÓN.ESPEC. TÉCNICA SUPERIOR  

INGENIERO INDUSTRIAL  
 

1 A1 ADMÓN.ESPEC. TÉCNICA SUPERIOR  

INGENIERO SUPERIOR 1 A1 ADMÓN.ESPEC. TÉCNICA SUPERIOR  
 

MÉDICO/A 
 

1 A1 ADMÓN. ESPEC. TÉCNICA SUPERIOR  

PSICÓLOGO/A 
 

2 A1 ADMÓN. ESPEC. TÉCNICA SUPERIOR  

SUBINSPECTOR/A  POLICÍA 
LOCAL  

1 A1 ADMÓN.ESPEC. SERV.ESPEC. P. LOCAL  
 

TCO.  MEDIOAMBIENTAL 
 

1 A1 ADMON. ESPEC. TECNICA  SUPERIOR  

TCO.  SUP. DERECHO 
 

1 A1 ADMON. ESPEC. TÉCNICA SUPERIOR  

TCO. ADMÓN. GENERAL 
 

14 A1 ADMÓN.GRAL. TÉCNICA SUPERIOR  
 

TCO. SUP. CULTURA 1 A1 ADMÓN.ESPEC. TÉCNICA SUPERIOR 
 

 

TCO. SUP. EMPLEO 
 

2 A1 ADMÓN. ESPEC.  TÉCNICA  SUPERIOR  

VETERINARIO/A  2 A1 ADMON. ESPEC. TÉCNICA  SUPERIOR  

NPE: A-200118-392



Página 1417Número 16 Sábado, 20 de enero de 2018

 

  

 
DENOMINACIÓN DE LAS PLAZAS 

Nº  
PLZ 

 

(1) 
GR. 

(2) 
ESCALA 

(2) 
SUBESCALA 

(2) 
CLASE 

(2) 
CATEGORÍA 

 
A.T.S. O DIPL. ENFERMERÍA 2 A2 ADMÓN.ESPEC. TÉCNICA MEDIA  

 
ARQUITECTO/A TÉCNICO 
 

7 A2 ADMÓN.ESPEC. TÉCNICA MEDIA   

DTS O ASISTENTE SOCIAL 
 

12 A2 ADMÓN.ESPEC. TÉCNICA MEDIA  

ENCARGADO/A HOGAR 
FUNCIONAL  

1 A2 ADMÓN.ESPEC. TÉCNICA MEDIA  

ENCARGADO/A O.M.I.C. 
 

1 A2 ADMÓN.ESPEC. SERV.ESPEC. COMET.ESP.  

ESPECIALISTA EN 
PERTURBACIONES  AUDICIÓN Y 
LENGUAJE 

2 A2 ADMÓN.ESPEC. TÉCNICA MEDIA  

ESTIMULADOR/A GLOBAL 
 

1 A2 ADMÓN.ESPEC. TÉCNICA MEDIA  

FISIOTERAPEUTA  
 

2 A2 ADMÓN.ESPEC. TÉCNICA  MEDIA  

GRADUADO/A SOCIAL O 
RELACIONES LABORALES 

2 A2 ADMÓN.ESPEC. TÉCNICA  MEDIA   

INGENIERO TCO. AGRÍCOLA 
 

1 A2 ADMÓN.ESPEC. TÉCNICA MEDIA  

INGENIERO TCO. INDUSTR. 2 A2 ADMÓN.ESPEC. TÉCNICA MEDIA  
 

INGENIERO TCO. OBRAS P. 
 

1 A2 ADMÓN.ESPEC. TÉCNICA MEDIA   

OFICIAL POLICÍA LOCAL 1 A2 ADMÓN.ESPEC. SERV.ESPEC. P. LOCAL  
 

SARGENTO POLICIA LOCAL 
 

5 A2 ADMÓN.ESPEC. SERV.ESPEC. P. LOCAL  

TCO. MEDIO DEPORTES 
 

2 A2 ADMÓN.ESPEC. TÉCNICA. MEDIA  

TCO. MEDIO SERVICIOS 
SOCIALES 

3 A2 ADMÓN.ESPEC. TÉCNICA. MEDIA  

TCO. PREVENCIÓN RIESGOS 
LABORALES  

2 A2 ADMÓN. ESPEC. TÉCNICA MEDIA  

TCO.M.DIPLOMADO EMPR. 1 A2 ADMÓN.ESPEC. TÉCNICA MEDIA  
 

TCO. DE GESTIÓN 
 

2 A2 ADMÓN. GRAL DE GESTIÓN   

TCO. DESARROLLO JUVENIL 
 

2 A2 ADMÓN.ESPEC. SERV.ESPEC. COMET.ESP.  

TCO. EN MÚSICA 
 

1 A2 ADMÓN.ESPEC. SERV.ESPEC. COMET.ESP.  

TCO. GESTION EDUCATIVA 
Y CULTURAL 

1 A2 ADMÓN.ESPEC. SERV.ESPEC. COMET. ESP.  

TCO. MEDIO DE ARCHIVO 
 

1 A2 ADMÓN.ESPEC. TECNICA 
 

MEDIA  

TCO. MEDIO DE CULTURA  
 

1 A2 ADMÓN.ESPEC. SERV.ESPEC. COMET. ESP.  

TCO. MEDIO DE MUSEO 
  

1 A2 ADMÓN.ESPEC. SERV.ESPEC. COMET.ESP.  

TCO. MEDIO EMPLEO  
 

3 A2 ADMÓN.ESPEC. TÉCNICA MEDIA  

TOPOGRÁFO/A  
 

1 A2 ADMÓN.ESPEC. TÉCNICA MEDIA   

ADMINISTRATIVO/A 
 

29 C1 ADMÓN. GRAL. ADMINISTR.   

AGENTE POLICIA LOCAL  113 C1 ADMÓN.ESPEC. SERV.ESPEC. P. LOCAL  
 

AUXILIAR ARCHIVO 
 

1 C1 ADMÓN. ESPEC. SERV.ESPEC. COMET. ESP.  
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DENOMINACIÓN DE LAS PLAZAS 

Nº  
PLZ 

 

(1) 
GR. 

(2) 
ESCALA 

(2) 
SUBESCALA 

(2) 
CLASE 

(2) 
CATEGORÍA 

AUXILIAR BIBLIOTECA 
 

4 C1 ADMÓN.ESPEC. SERV.ESPEC. COMET. ESP.  

AUXILIAR EDUCATIVO  
 

2 C1 ADMÓN. ESPEC. SERV.ESPEC. COMET. ESP.   

AUXILIAR MUSEO  
 

1 C1 ADMÓN. ESPEC. SERV.ESPEC. COMET. ESP.  

AYUDANTE ARCHIVO M. 1 C1 ADMÓN.ESPEC. TECNICA AUXILIAR  
 

AYUDANTE BIBLIOTECA 
 

2 C1 ADMÓN.ESPEC. SERV.ESPEC. COMET. ESP.  

AYUDANTE TCO. MÚSICA 
 

1 C1 ADMÓN.ESPEC. SERV.ESPEC. COMET.ESP.  

CABO POLICIA LOCAL 18 C1 ADMÓN.ESPEC. SERV.ESPEC. P. LOCAL  
 

COORD. ACTIV. TURISTIC. 1 C1 ADMÓN.ESPEC. TECNICA AUXILIAR  
 

COORD. DEPORTIVO 
 

6 C1 ADMÓN.ESPEC. SERV. 
ESPEC. 

COMET. ESP.  

COORD. FESTEJOS 
 

1 C1 ADMÓN. ESPEC. SERV.ESPEC. COMET. ESP.  

COORD. UNIVERSIDAD 
POPULAR 

2 C1 ADMÓN. ESPEC. SERV.ESPEC. COMET. ESP.  

DELINEANTE 7 C1 ADMÓN.ESPEC. TECNICA AUXILIAR  
 

EDUCADOR/A PERMANENTE 
DE NOCHE HOGAR FUNCIONAL 

1 C1 ADMÓN. ESPEC. SERV.ESPEC. COMET. ESP.  

ENCARGADO/A DEP. 
CARCELARIO 

1 C1 ADMÓN.ESPEC. SERV.ESPEC. COMET.ESP.  
 

INFORMADOR/A JUVENIL 
 

4 C1 ADMÓN.ESPEC. SERV.ESPEC. COMET.ESP.  

INSPECTOR/A 3 C1 ADMÓN.ESPEC. SERV.ESPEC. COMET.ESP.  
 

INSPECTOR/A DE CONSUMO  
 

1 C1 ADMÓN.ESPEC. SERV.ESPEC.  COMET.ESP.  

INSPECTOR/A URBANÍSTICO 2 C1 ADMÓN.ESPEC. TECNICA  AUXILIAR  
 

PROGRAMADOR/A  
 

5 C1 ADMÓN.ESPEC. TECNICA AUXILIAR  

TCO AUX. PROT. CIVIL Y 
EMERGENCIAS 

1 C1 ADMÓN.ESPEC. SERV.ESPEC. COMET.ESP.  

TCO. AUXILIAR MANTENIM. 
INFORMÁTICO 

1 C1 ADMÓN.ESPEC. TECNICA AUXILIAR  

TCO. ESPECIALISTA ELECT. 
 

8 C1 ADMÓN.ESPEC. SERV.ESPEC. P. OFICIOS  

TCO. ESPECIALISTA JARDIN. 
O AGRÍCOLA 
 

2 C1 ADMÓN.ESPEC. SERV.ESPEC. P. OFICIOS  

TCO.AUX. INFORM.CONTAB. 1 C1 ADMÓN.ESPEC. TECNICA AUXILIAR  
 

TCO. AUX. MANTENIMIENTO 
DEPORTES 

1 C1 ADMÓN.ESPEC. SERV. ESPEC. COMET. ESP.  

TCO. AUX. MANTENIMIENTO 
PARQUE VEHÍCULOS 

1 C1 ADMÓN.ESPEC. SERV. ESPEC. COMET. ESP.  

TCO. SERVICIOS CONSUMIDOR 
 

1 C1 ADMÓN.ESPEC. TÉCNICA AUXILIAR  

ANIMADOR DEPORTIVO  
 

1 C2 ADMÓN.ESPEC. SERV.ESPEC. COMET. ESP.  

AUXILIAR ACTIVIDADES 
JUVENILES 

1 C2 ADMÓN.ESPEC. SERV.ESPEC. COMET.ESP.  

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO/A 

44 C2 ADMÓN.GRAL. AUXILIAR   
 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 6 C2 ADMÓN.GRAL AUXILIAR   
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DENOMINACIÓN DE LAS PLAZAS 

Nº  
PLZ 

 

(1) 
GR. 

(2) 
ESCALA 

(2) 
SUBESCALA 

(2) 
CLASE 

(2) 
CATEGORÍA 

PEDANÍAS 
AUXILIAR CULTURAL  
 

1 C2 ADMÓN.ESPEC. SERV.ESPEC. COMET. ESP.  

AUXILIAR DE TURISMO 3 C2 ADMÓN.ESPEC. SERV.ESPEC. COMET. ESP.  
 

AUXILIAR DEPORTIVO  
 

2 C2 ADMÓN.ESPEC. SERV.ESPEC. COMET. ESP.  

AUXILIAR HOGAR 
FUNCIONAL 

1 C2 ADMÓN.ESPEC. SERV.ESPEC. COMET. ESP.  

AUXILIAR INSPECCION 
 

3 C2 ADMÓN.ESPEC. SERV.ESPEC. COMET.ESP  

AYUDANTE SERVICIO 
AYUDA A DOMICILIO  

4 C2 ADMÓN.ESPEC. SERV.ESPEC. COMET. ESP.  

CONSERJE-OFICIAL  
MANTENIMIENTO 

27 C2 ADMÓN.ESPEC. SERV.ESPEC. P. OFICIOS  

ELECTRICISTA 
 

9 C2 ADMÓN.ESPEC. SERV.ESPEC. P. OFICIOS OFICIAL 

ENCARG.LIMP.PISCINAS Y 
VIGILANTE INST. DEPORTIVAS 

1 C2 ADMÓN. ESPEC. SERV.ESPEC. P. OFICIOS  

ENCARGADO/A 
CENTRALITA 

1 C2 ADMÓN.ESPEC. SERV.ESPEC. P. OFICIOS  

INFORMADOR/A-
NOTIFICADOR/A. 

5 C2 ADMÓN.ESPEC. SERV.ESPEC. COMET.ESP.  

JARDINERO/A 1 C2 ADMÓN.ESPEC. SERV.ESPEC. P. OFICIOS OFICIAL 
 

MONITOR/A DEP. Y VIG. DE 
INSTALACIONES DEPORTIVAS 

1 C2 ADMÓN.ESPEC. SERV. ESPEC. COMET. ESP.  

MÚSICO  
 

1 C2 ADMÓN.ESPEC. SERV.ESPEC. COMET.ESP.  

OFICIAL  
 

2 C2 ADMÓN.ESPEC. SERV.ESPEC. P. OFICIOS OFICIAL 

OFICIAL-MONITOR 
CARPINTERÍA 

1 C2 ADMÓN.ESPEC. SERV.ESPEC. P. OFICIOS OFICIAL 
 

OFICIAL-MONITOR 
PINTURA 

1 C2 ADMÓN.ESPEC. SERV.ESPEC. P. OFICIOS OFICIAL 
 

OPERADOR/A CONSOLA 
 

10 C2 ADMÓN.ESPEC. TECNICA AUXILIAR  

OPERADOR/A 
REPROGRAFÍA 

1 C2 ADMÓN.ESPEC. SERV.ESPEC. COMET.ESP.  

VIGILANTE CONDUCTOR 1 C2 ADMÓN.ESPEC. SERV.ESPEC. P. OFICIOS  
 

VIGILANTE-SOCORRISTA 
 

4 C2 ADMÓN.ESPEC. SERV.ESPEC. COMET. ESP.  

AGENTE RECAUDACIÓN 4 AP ADMÓN.ESPEC. SERV.ESPEC. COMET.ESP.  
 

CONDUCTOR/A  1 AP ADMÓN.ESPEC. SERV.ESPEC. P. OFICIOS  
 

CONSERJE Y ORDENANZA 
 

34 AP ADMÓN.GRAL. SUBALTERN   

CONSERJE-NOTIFICADOR/A 
 

3 AP ADMÓN.GRAL. SUBALTERN   

CONSERJE-VIGILANTE 
 

5 AP ADMÓN. ESPEC. SERV.ESPEC. P. OFICIOS  

LIMPIADOR/A 
 

6 AP ADMÓN ESPEC. SERV.ESPEC. P. OFICIOS OPERARIO/A 

OPERARIO/A  1 AP ADMÓN.ESPEC. SERV.ESPEC. P. OFICIOS OPERARIO/A 
 

NÚMERO TOTAL DE FUNCIONARIOS DE CARRERA: 519 
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B) FUNCIONARIOS INTERINOS (3) 
 
 

 
DENOMINACION DEL PUESTO DE TRABAJO 

 
Nº PUESTO 

GRUPO 
TITULACIÓN EXIGIDA 

 
PROGRAMA 

 

 
OBSERVACIONES 

  ABOGADO/A CAVI 1 A1 
LDO/A. DERECHO 

 

PROGR. ATENCIÓN A 
MUJERES VÍCTIMAS DE 
VIOLENCIA DE GÉNERO 
(CAVI) 

CONDICION. A 
SUBVENCIÓN 
 (TIEMPO 
PARCIAL) 

ASESOR/A JURÍDICO  1 A1 
LDO/A. DERECHO 

PROGR. RECUPERACIÓN 
DE LORCA 

 

INGENIERO INDUSTRIAL 
 

1 A1 
INGENIERO 

INDUSTRIAL 

PROGR. PROMOCIÓN Y 
APOYO  
ACTIVIDAD ECONÓMICA 

DURACIÓN 1 
AÑO 

PSICOLOGO/A CAVI 1 A1 
LDO/A. 

PSICOLOGÍA 

PROGR. ATENCIÓN A 
MUJERES VÍCTIMAS DE 
VIOLENCIA DE GÉNERO 
(CAVI) 

CONDICION. A 
SUBVENCIÓN 
 (TIEMPO 
PARCIAL) 

DIPLOMADO/A EN TRABAJO 
SOCIAL 
 

1 A2 
DIPLOMADO/A EN 
TRABAJO SOCIAL 

PROGR. ATENCIÓN A 
MUJERES VÍCTIMAS DE 
VIOLENCIA DE GÉNERO 
(CAVI) 

CONDICION. A 
SUBVENCIÓN 
 

DIPLOMADO/A EN TRABAJO 
SOCIAL 
 

1 A2 
DIPLOMADO/A EN 
TRABAJO SOCIAL 

PROGR. ATENCIÓN 
DEPENDENCIA 
 

CONDICION. A 
SUBVENCIÓN 
 

DIPLOMADO/A EN TRABAJO 
SOCIAL 

1 A2 
DIPLOMADO/A EN 
TRABAJO SOCIAL 

PROGR. ATENCIÓN 
PRIMARIA 
 

CONDICION. A 
SUBVENCIÓN 
 

DIPLOMADO/A EN TRABAJO 
SOCIAL 
 

3 A2 
DIPLOMADO EN 

TRABAJO SOCIAL 

PROGRAMA TRABAJO 
SOCIAL 

CONDICION. A 
SUBVENCIÓN 
 

DIPLOMADO/A EN TRABAJO 
SOCIAL 
 

1 A2 
DIPLOMADO EN 

TRABAJO SOCIAL 

PROYECTO DE ATENCIÓN SOCIAL 
INTEGRAL PARA LA NORMALIZ. 
FAMILIAS AFECTADAS POR LOS 
TERREMOTOS, “MESA SOLIDARIA”. 

 

ESTIMULADOR/A 1 A2 
VARIOS 

PROGR. ATENCIÓN 
TEMPRANA 

MÁSTER 
ATENCIÓN 
TEMPRANA  

LOGOPEDA 1 A2 
VARIOS 

PROGR. ATENCIÓN 
TEMPRANA 

MÁSTER EN 
ATENCIÓN 
TEMPRANA 

ORIENTADOR/A LABORAL 1 A2 
VARIOS 

PO FSE (INSERCIÓN 
LABORAL JUVENIL) 

CONDICION. A 
SUBVENCIÓN 

TCO. MEDIO EMPLEO JUVENTUD 
 

1 A2 
DIPLOMADO/A 

UNIVERSITARIO/A 

POEJ (SISTEMA DE 
GARANTÍA JUVENIL) 

CONDICION. A 
SUBVENCIÓN 

TCO. MEDIO SS INCLUSIÓN SOCIAL 
 

3 A2 
DIPLOMADO/A 

UNIVERSITARIO/A 

PROGR. ACOMPAÑAM.  
INCLUSIÓN SOCIAL  

CONDICION. A 
SUBVENCIÓN 

AUXILIAR EDUCATIVO 
 

2 
 
 

C1 
TCO. SUPERIOR EN 
INTEGRACIÓN 
SOCIAL         

PROGR. ATENCIÓN 
VÍCTIMAS VIOLENCIA DE 
GÉNERO 

CONDICION. A 
SUBVENCIÓN 
 (TIEMPO 
PARCIAL) 

TCO AUX GESTION CULTURAL 1 C1 
BACHILLER O 

TÉCNICO 

PROGRAMA ACTIVIDADES 
AUDIOVISUALES Y OTRAS 

 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 1 C2 
GRADUADO ESO 

PROGR. RECUPERACIÓN 
DE LORCA 

 

CONSERJE 12 AP 
CERTIFICADO 
ESCOLARIDAD 

PROGR. CENTROS 
ESCOLARES 

 

TCO AUX GESTION CULTURAL 1 C1 PROGRAMA ACTIVIDADES 
AUDIOVISUALES Y OTRAS 

 

NÚMERO TOTAL DE FUNCIONARIOS INTERINOS: 35  
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C) PUESTOS DIRECTIVOS  
 

 
DENOMINACION DEL PUESTO DE TRABAJO 

 
Nº PUESTO 

 
TITULACION  EXIGIDA 

 

 
OBSERVACIONES 

 
COORDINADOR/A ÁREA DE URBANISMO Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE   

1 LICENCIADO/A EN DERECHO (6) 

NÚMERO TOTAL DE PUESTOS DIRECTIVOS: 1 
 
 
 

D) PERSONAL LABORAL FIJO (4) 
 

 
DENOMINACION DEL PUESTO DE TRABAJO 

 
Nº PUESTO 

 
TITULACION  EXIGIDA 

 

 
OBSERVACIONES 

 
ELECTRICISTA 2 F.P.1º RAMA ELECTRICIDAD O 

EQUIVALENTE. 
 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 3 GRADUADO ESO  
LIMPIADOR/A 1 CERTIFICADO ESCOLARIDAD  
NÚMERO TOTAL DE PERSONAL LABORAL FIJO: 6 
 
 

 
E) PERSONAL LABORAL INDEFINIDO (4) 

 
 
DENOMINACION DEL PUESTO DE TRABAJO 

 
Nº PUESTO 

 
TITULACION  EXIGIDA 

 

 
OBSERVACIONES 

 
ARQUITECTO TÉCNICO 2  ARQUITECTO/A TÉCNICO O 

EQUIVALENTE 
 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 3 GRADUADO ESO 
 

 

AUXILIAR ENFERMERÍA 1 F.P. 1º AUXILIAR 
ENFERMERIA  

 

AUXILIAR TCO. PROTECCIÓN CIVIL  2 GRADUADO ESO,  
ELECTRICISTA 
 

1  F.P. 1º RAMA ELECTRICIDAD 
O EQUIVALENTE  

 

ALBAÑIL OFICIAL 1ª 1 GRADUADO ESO  
ALBAÑIL OFICIAL 2º 2 GRADUADO ESO  
CERRAJERO/A OFICIAL  1ª 2 GRADUADO ESO  
NÚMERO TOTAL DE PERSONAL LABORAL INDEFINIDO: 14 
 
 
 

F)  PERSONAL LABORAL DE DURACIÓN DETERMINADA (4)  
 

 
DENOMINACION DEL PUESTO DE TRABAJO 

 
Nº PUESTO 

 
TITULACION EXIGIDA 

 
DURACION CONTRATO 

 

 
OBSERVACIONE

S 
PSICOLOGO/A 1 TCO. SUPERIOR  OBRA O SERVICIO   

INSPECTOR/A CONSUMO 
 

1 BACHILLER O 
TÉCNICO 

INTERINIDAD  

ESTIMULADOR/A 1 VARIOS INTERINIDAD  
FISIOTERAPEUTA 1 DIPLOMADO/A 

FISIOTERAPIA 
INTERINIDAD  

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 6 GRADUADO  
ESCOLAR 

3 INTERINIDAD 
1 EVENTUAL 
2 OBRA O SERVICIO 

 

AUXILIAR EDUCATIVO 
 

1 VARIOS INTERINIDAD  

CONSERJE   
 

4 CERTIFICADO 
ESCOLARIDAD 

1 OBRA O SERVICIO 
3 INTERINIDAD 

 

NÚMERO TOTAL DE PERSONAL LABORAL DE DURACIÓN DETERMINADA: 15 
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G)  PERSONAL EVENTUAL (5) 
 

 
DENOMINACIÓN DE LA PLAZA 
 

 
Nº PUESTO 

 
OBSERVACIONES 

ASESOR/A PARTICIPACIÓN CIUDADANA 1  
JEFE/A DE GABINETE DE ALCALDÍA  1  
JEFE/A DE PRENSA GABINETE ALCALDÍA  1  
TCO. ADMINISTRATIVO/A GABINETE ALCALDIA 1  
JEFE/A DE SECCIÓN DE PROTOCOLO 1  
RESPONSABLE DE UNIDAD DE PROTOCOLO 1  
AUXILIAR TCO. PRENSA GABINETE ALCALDÍA 1  
AUXILIAR SUBALTERNO/A PROTOCOLO 1  
AUXILIAR  ADMINISTRATIVOVO-A/ADMINISTRATIVO-A 
GABINETE ALCALDÍA 

2  

AUXILIAR  ADMINISTRATIVO-A/ADMINISTRATIVO-A 
GRUPOS MUNICIPALES 

7  

NÚMERO TOTAL DE PERSONAL EVENTUAL: 17 
 

NÚMERO TOTAL DE FUNCIONARIOS DE CARRERA: 519 
NÚMERO TOTAL DE FUNCIONARIOS INTERINOS: 35 
NÚMERO TOTAL DE PUESTOS DIRECTIVOS: 1 
NÚMERO TOTAL DE PERSONAL LABORAL FIJO: 6 
NÚMERO TOTAL DE PERSONAL LABORAL INDEFINIDO: 14 
NÚMERO TOTAL DE PERSONAL LABORAL DE DURACIÓN DETERMINADA: 15 
NÚMERO TOTAL DE  PERSONAL EVENTUAL: 17 
 
(1) Art. 76 y Disposición Transitoria Tercera  R.D.L. 5/2015, de 30 de octubre, Texto Refundido de la Ley del  Estatuto Básico del Empleado Público. 
(2) Arts. 169 a 175 R.D. Legislativo 781/1986, de 18 de abril. (a) Art. 92 bis Ley 7/1985, de 2 de abril  (b) Art. 126.4  Ley 7/1985, de 2 de abril y art. 27 

Reglamento Orgánico  del Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Lorca; (c ) Art. 134 Ley 7/1985, de 2 de abril y art. 50 Reglamento 
Orgánico  del Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Lorca; (d) Art. 129 Ley 7/1985, de 2 de abril  y art. 49 Reglamento Orgánico  del 
Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Lorca; (e ) Art. 135 Ley 7/1985, de 2 de abril  y art. 52 bis Reglamento Orgánico  del Gobierno y de 
la Administración del Ayuntamiento de Lorca . 

(3) Art. 10.1.c) del R.D.L. 5/2015, de 30 de octubre, Texto Refundido de la Ley del  Estatuto Básico del Empleado Público.  
(4) Art. 11.1. del  R.D.L. 5/2015, de 30 de octubre, Texto Refundido de la Ley del  Estatuto Básico del Empleado Público 
(5) Art. 12 del R.D.L. 5/2015, de 30 de octubre, Texto Refundido de la Ley del  Estatuto Básico del Empleado Público.  
(6) Art. 46.3. del Reglamento Orgánico  del Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Lorca. 
 
 Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos de que los interesados en el 
expediente queden enterados, pudiendo interponer Recurso Contencioso Administrativo ante la Sala de dicha 
Jurisdicción de Murcia, en la forma y plazos que se prevén en las normas de dicha Jurisdicción. 
 

Lorca, 18 de enero de 2018 
EL ALCALDE 

 
Fdo. Fulgencio Gil Jódar 

 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos de que los interesados en el expediente 
queden enterados, pudiendo interponer recurso contencioso administrativo ante la Sala de dicha Jurisdicción de 
Murcia, en la forma y plazos que se prevén en las normas de dicha Jurisdicción.

Lorca, 18 de enero de 2018.—El Alcalde, Fulgencio Gil Jódar.
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